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DECRETO D.M.M. - SE DE GOBIERNO -AÑO 202f - No

SANTAFEDELAVERACRUZ, J6 SEp 2021
VISTO:

El Doumenh DE-1271-01741548-0 (Nl), y;

CONSIDERANDO:

Que en la actuación de referencia se adjunta Contrato de Comodato suscripb entrc la

Mun¡c¡pal¡dad de la Ciudad de Santa Fe de la Ve¡a Cruz y Gabriel Sánchez, en fecha 3l de agosh de

2021.

Que por el mbmo se obrga a esb Mun¡cipio el uso del mgón de frnocanil Genbdo en las

adymmias de las insHaciones del [,lolirc F¡anchlno pa¡a el desanollo de actividades educaüv6,

culturales, comunihdas y sociales.

Que esb Deparhmento Ejecuüvo resulta mmpebnte a loa fines de dictar el ato administraüro de

numeraión y rcgistnción pertinents.

Por ello:

EL INTENDENTE DE Lq MUNICIPALIDAD
DE I.A CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

ArL lo:

Atl2:

M:

Numárcse y regls[ese en el D.M.M. el Contato de Comodato suscripto enlre la Municipalidad

tle la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz y Gabriel Sárrchez, en fecha 31 de agosto de 2021,

el que se adjunh y foma parb integrante del pr€§enb Decreto.

Reftándese por el Secrehrio de Gobiemo.

Comunfquese, publlquese y dése al D.M.M. y R.M.

Abog, Crb¡lb Uc. R¡úl Emillo Jalóñ
lnbnd€nbGobl€mo
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